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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 460 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Marco de Cooperación entre la República de Colombia y el 
Reino de España”, suscrito en Madrid, Reino de España, el 3 de marzo de 2015.

IINNFFOORRMMEE  DDEE  PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE  EENN  EELL  SSEENNAADDOO  DDEE  LLAA  
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  NNÚÚMMEERROO  No. 460/2021 Senado  

“Por medio de la cual se aprueba el "Convenio Marco de Cooperación entre la 
República de Colombia y el Reino de España", suscrito en Madrid, Reino de España, 

el 3 de marzo de 2015.””..  
 
Bogotá D.C, 15 de junio de 2021 
HHoonnoorraabbllee  SSeennaaddoorr  
JJUUAANN  DDIIEEGGOO  GGÓÓMMEEZZ  
PPRREESSIIDDEENNTTEE  
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
 

RREEFFEERREENNCCIIAA::  IINNFFOORRMMEE  DDEE  PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE  EENN  EELL  
SSEENNAADDOO  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  NNÚÚMMEERROO  NNoo..  446600//22002211  
SSeennaaddoo  ““PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ""CCoonnvveenniioo  MMaarrccoo  ddee  CCooooppeerraacciióónn  
eennttrree  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  yy  eell  RReeiinnoo  ddee  EEssppaaññaa"",,  ssuussccrriittoo  eenn  MMaaddrriidd,,  RReeiinnoo  
ddee  EEssppaaññaa,,  eell  33  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22001155..””..  

   
Respetado señor presidente: 
 
En cumplimiento de la designación que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda del Senado de la República, y de conformidad con los artículos 150, 153 y 
156 de la Ley 5 de 1992, de la manera más atenta y dentro del término establecido 
para tal efecto, procedo a rendir Informe de PPOONNEENNCCIIAA  PPOOSSIITTIIVVAA para primer debate 
en la Comisión Segunda Constitucional Permanente, del  IINNFFOORRMMEE  DDEE  PPOONNEENNCCIIAA  
PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE  EENN  EELL  SSEENNAADDOO  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  
LLEEYY  NNÚÚMMEERROO  NNoo..  446600//22002211  SSeennaaddoo  ““PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ""CCoonnvveenniioo  
MMaarrccoo  ddee  CCooooppeerraacciióónn  eennttrree  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  yy  eell  RReeiinnoo  ddee  EEssppaaññaa"",,  
ssuussccrriittoo  eenn  MMaaddrriidd,,  RReeiinnoo  ddee  EEssppaaññaa,,  eell  33  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22001155..””,,   en los siguientes 
términos: 

  

EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMOOTTIIVVOOSS 

 

 
MMAARRCCOO  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  YY  LLEEGGAALL  DDEE  LLAA  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE                                                        
TTRRAATTAADDOOSS::  

  
La Constitución Política colombiana establece en su artículo 189, numeral 2, que 
corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa: 

 
“[…] 

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes 
diplomáticos y consulares, recibir a los agentes respectivos y celebrar 
con otros Estados y Entidades de Derecho Internacional tratados o 
convenios qué se someterán a la aprobación del Congreso.” 
(subrayado fuera del texto original).  

 
Por su parte, el numeral 16 del artículo 150 de la Constitución Política faculta al 
Congreso de la República para:  

 
“[…] aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con 
otros Estados o con entidades de derecho internacional. Por medio de 
dichos tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, reciprocidad 
y conveniencia nacional, transferir parcialmente determinadas 
atribuciones a organismos internacionales, que tengan por objeto 
promover o consolidad la integración económica con otros Estados.” 
(subrayado fuera del texto original).  

 
En lo concerniente a la competencia del Congreso de la República para aprobar 
tratados, la Ley 3ª de 1992 dispone en su artículo 2 que las Comisiones Segundas 
Constitucionales conocerán en primer debate de los proyectos de acto legislativo o de 
ley relacionados con, entre otros, los tratados celebrados por el Estado colombiano. 
Ahora bien, respecto al trámite de aprobación de proyectos de ley sobre tratados, el 
artículo 204 de la Ley 5ª de 1992 prevé que estos se tramitarán por el procedimiento 
legislativo ordinario o común.  

En ese orden de ideas, la iniciativa del Gobierno Nacional objeto de estudio, guarda 
armonía con el ordenamiento jurídico interno respecto al proceso de aprobación de 
tratados.  
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II.. OOBBJJEETTIIVVOO  GGEENNEERRAALL    
  
El objetivo general de este instrumento de cooperación es establecer un marco jurídico 
y de entendimiento para la identificación, desarrollo, ejecución y evaluación de las 
políticas, programas, proyectos y cualquier intervención de cooperación que acuerden 
las Partes, que serán ejecutados con arreglo a estas disposiciones, en ambos países o 
en países terceros.  
  
  

IIII.. CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  
  
La cooperación internacional para el desarrollo es una herramienta de política exterior 
que busca promover primordialmente aquellas acciones que contribuyan al desarrollo 
sostenible de los Estados en su conjunto y, también, mejorar el nivel de vida de toda la 
población a través de la transferencia, recepción e intercambio de información, 
conocimientos, tecnología, experiencias y recursos, en los términos multidimensionales 
dispuestos actualmente por los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. 
 
En el año 2010, debido al crecimiento sostenido de su Producto Interno Bruto, 
Colombia fue catalogado por el Banco Mundial como país de Renta Media Alta. Según 
lo dispuesto por el Comité de Ayuda Oficial al Desarrollo (CAD) de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), lo anterior supone que el país ha 
alcanzado un nivel de desarrollo suficiente que le permite enfrentar sus desafíos 
sociales, económicos y ambientales en el marco de una reducción en el acceso a flujos 
de Asistencia Oficial al Desarrollo (AOD) y con miras a una posible graduación de la 
lista de beneficiarios del CAD. 
 
A pesar de dicha clasificación, en Colombia persisten dificultades y brechas 
estructurales de impactos considerables que impiden alcanzar el desarrollo sostenible, 
tales como la inseguridad urbana y rural, las brechas de desigualdad, la vulnerabilidad 
frente a las consecuencias del cambio climático, los conflictos sociales, el desarrollo de 
la ciencia y tecnología y en los últimos años, la creciente migración proveniente de 
Venezuela y la crisis sanitaria generada por la pandemia de la Covid-19, entre otros. 
  
Adicionalmente, la implementación del Acuerdo firmado en 2016 entre el Gobierno y la 
antigua guerrilla de las FARC representa un compromiso que plantea una agenda de 

transformación ambiciosa e implica desafíos institucionales y financieros sin 
precedentes. 
 
Por estas razones, Colombia requiere mantener su acceso a los recursos de Asistencia 
Oficial al Desarrollo, a través del fortalecimiento de lazos de cooperación y la 
diversificación temática de las agendas bilaterales con socios tradicionales, así como 
con la generación de nuevas alianzas con socios no tradicionales. 
 
En este contexto, España, uno de los socios tradicionales del país, ha mantenido su 
posición de continuar otorgando recursos de cooperación técnica y financiera 
reembolsable y no reembolsable para Colombia, como se evidencia en el V Plan 
Director de la Cooperación Española 2018-2021, que incluye a Colombia como parte 
del grupo de países priorizados; en los resultados de cooperación enmarcados en el 
Marco de Asociación País 2015-2019 entre Colombia y España, aprobado durante la 
celebración de la IX Comisión Mixta Colombo-Hispana el 23 y 24 de noviembre de 
2015, la suscripción del nuevo Marco de Asociación País 2020-2024 aprobado en la 
celebración de la X Comisión Mixta Colombo-Hispana el 26 de febrero del 2021 y la 
renovación del Convenio Marco de Cooperación el 3 de marzo de 2015, que se 
pretende aprobar con el presente Proyecto de Ley. 
 
 
IIIIII.. PPAANNOORRAAMMAA  DDEE  LLAA  CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL  CCOONN  EELL  RREEIINNOO  DDEE  

EESSPPAAÑÑAA::    
 
Las relaciones de cooperación con España iniciaron el 27 de junio de 1979, con la firma 
del “Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de España”, aprobado por el Honorable Congreso 
de la República por medio de la Ley 13 de 1980. El fortalecimiento de los lazos 
históricos de amistad, la promoción conjunta del desarrollo económico y social, y el 
intercambio de conocimientos han caracterizado las relaciones bilaterales entre ambos 
países.  
 
En razón de lo anterior, han sido visibles los esfuerzos por la configuración de una 
agenda de cooperación al desarrollo, que busca la coordinación y alineación de los 
intereses de ambos Estados, frente a retos que interponen los distintos escenarios de 
pobreza extrema, disparidad social, vulnerabilidad alimentaria y desastres medio 
ambientales, atendiendo los compromisos  tanto de la Declaración de Desarrollo del 
Milenio durante la Cumbre del Milenio en Nueva York en septiembre del año 2000, y 
particularmente los compromisos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  
 

Los lineamientos de la cooperación internacional de España se encuentran 
establecidos en el Plan Director de la Cooperación Española en el que España se define 
como un país solidario y comprometido con el apoyo a los países que lo necesitan, a 
pesar de las dificultades económicas que históricamente ha enfrentado el país; 
declaran que la “Ayuda al Desarrollo no es solo un acto de generosidad sino también 
una inversión solidaria y de futuro porque lo que está en juego es el bienestar global”. 
 
A través del Plan Director, España declara su compromiso con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y ratifica su apoyo a los países de renta media, que han 
visto disminuidos los flujos de cooperación internacional, pero que aún enfrentan 
desigualdades y problemas sociales entre su población, como es el caso de Colombia. 
 
Acorde con los lineamientos dados por el Plan Director, España y Colombia 
formalizaron en 2015 el Marco de Asociación País (MAP) 2015-2019, con una meta de 
movilización de €50 millones hacia Colombia que fue superada al lograrse la 

movilización de €78 millones
1
 y que tenía como objetivo principal el fortalecimiento del 

Estado Social de Derecho para la consolidación de la paz, estabilización de los 
territorios afectados por la violencia y la prevención de conflictos en Colombia. 
  
En la actualidad, se suscribió el MAP 2020-2024 el 26 de febrero de 2021, el cual 
prioriza la continuidad de los procesos apoyados históricamente por la cooperación 
española en Colombia y la articulación de esfuerzos en torno a retos estratégicos para 
el desarrollo del país como lo son la migración desde Venezuela, el desarrollo 
productivo y sostenible de las zonas rurales en los territorios priorizados, la equidad de 
género, el acceso a empleo y alternativas productivas para población vulnerable y 
jóvenes, el proceso de estabilización en el país y el acceso a la justicia. 
 
Los MAP son negociados en el marco de la Comisión de Planificación, Seguimiento y 
Evaluación, que constituye la instancia de coordinación y consenso creada por el 
“Acuerdo Complementario General de Cooperación del Convenio Básico de 
Cooperación” del 31 de mayo de 1988 en sus artículos ocho (8) y nueve (9). Esta 
Comisión se compone por representantes del Gobierno colombiano: Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia 
(APC-Colombia) y el Departamento Nacional de Planeación (DNP); y del Gobierno 
español: la Embajada de España y la Oficina Técnica de la Agencia Española de 
Cooperación para el Desarrollo (AECID) en Colombia. 

 
1 De acuerdo con cifras de la OCDE. 

Desde enero de 2015, la Comisión se encargó de la construcción y consolidación del 
MAP 2015-2019. Para tal fin, se reúne periódicamente en comités de seguimiento a 
través de los cuales enfatiza en el principio de apropiación por parte de las autoridades 
colombianas, y de alineamiento de las prioridades y orientaciones de los Planes 
Directores de la Cooperación Española con las prioridades del Gobierno de la 
República de Colombia plasmadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto 
por Colombia. Pacto por la Equidad” y en la 
Estrategia Nacional de Cooperación 
Internacional (ENCI) 2019-2022. 
  
La cooperación española promueve el enfoque 
de Derechos Humanos, Género en Desarrollo, 
Derecho a la Diversidad Cultural y Desarrollo 
Sostenible. 
 
La Cooperación Española ha llegado a todo el 
territorio nacional, dando prioridad a 
departamentos como: Antioquia, Bolívar, 
Cauca, Chocó, Nariño, Valle del Cauca, Norte 
de Santander y La Guajira. 
 
Se destaca la presencia de la cooperación 
española en los departamentos de Chocó y Nariño, donde han focalizado sus esfuerzos 
en la generación de alternativas productivas y sostenibles para la población, la equidad 
de género, el acceso a agua y saneamiento básico y el fortalecimiento institucional de 
las entidades territoriales y locales. 
 
 Fuente: Sistema de Información CICLOPE – APC-Colombia 
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La cooperación española se caracteriza por su plena alineación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y con 
las prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-
2022. 
 
De la totalidad de proyectos 
que estaban en ejecución 
entre 2015 y 2020, el 29,51 
% respondían al ODS 6 de 
agua y saneamiento, el 22,17 
% al ODS 2 Hambre cero, el 
19,23 % al ODS 5 Igualdad 
de género y el 18,7 % al ODS 
16 Sociedades justas, 

pacificas e inclusivas. 
 
En lo que se refiere a la articulación con las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 
“Pacto por Colombia. Pacto por la Equidad”, el 100 % de los recursos de cooperación 
española (CE) registrados en el sistema de información de APC-Colombia se 
encuentran alineados con las sus prioridades. En general, 34 % de los recursos se 
alinean con el Pacto por la Equidad, 24 % con el Pacto por el Emprendimiento y 19 % 
con el Pacto por la Paz, como se observa en la siguiente ilustración: 

 
Fuente: Sistema de información Ciclope APC-Colombia 

 
Entre 2018 y 2020 España se ubicó en el puesto once (11) dentro del grupo de 
cooperantes bilaterales que trabajan con Colombia y es segundo (2º) en el número de 

II. Por el 
Emprendimien

to
24%

III. Por la 
Equidad

34%

XI. Pacto por 
la paz
19%

XIV. Pacto por 
la mujer

19%

XV. Gestión 
pública

4%

Alineación de la CE con el PND 2018-
2022

proyectos apoyados durante este periodo, generando beneficios directos a más de 
1.500.000 personas en los territorios priorizados. 
 
En el marco de las negociaciones para el nuevo MAP 2020-2024, suscrito el 26 de 
febrero del 2021, se asignaron recursos de cooperación técnica por € 70 millones para 
programas y proyectos en materia de estabilización, migración proveniente de 
Venezuela y desarrollo rural sostenible con enfoque de género. Adicionalmente, el 
Gobierno de España puso a disposición de Colombia un monto de € 50 millones en 
créditos reembolsables. 
 

 
Fuente: Sistema de información Ciclope. APC-Colombia 

 
Es importante resaltar la creciente participación que ha tenido la cooperación española 
descentralizada en Colombia a través de comunidades autónomas. De acuerdo con la 
información registrada en la base de datos de la cooperación internacional, entre 2017 
y 2020, el 34 % de los recursos de la cooperación española corresponden a aportes 
realizados por las comunidades autónomas o los ayuntamientos españoles, 
destacándose la participación de la Agencia Vasca de cooperación, la Agencia 
Catalana, la Agencia Andaluza y el Ayuntamiento de Madrid. 
 

 
 
Además de la cooperación bilateral, se contemplan también instrumentos de 
cooperación multilateral para el desarrollo, a través de la canalización y/o transferencia 
de fondos españoles a organizaciones internacionales como las Agencias de Naciones 
Unidas, la Organización de Estados Americanos, Cruz Roja Internacional, entre otras.  
 
 
IIVV.. CCOONNTTEENNIIDDOO  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  MMAARRCCOO  

  
El objetivo del Convenio Marco sometido a consideración del Honorable Congreso de 
la República es establecer el marco jurídico que regirá la Cooperación entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno del Reino de España para la identificación, 
desarrollo, ejecución y evaluación de las políticas, programas, proyectos y cualquier 
intervención de cooperación que acuerden las Partes, en concordancia con las normas 
constitucionales y legales de sus Estados, y con los principios del derecho 
internacional.  
 
Las negociaciones del Convenio Marco de Cooperación entre ambos países iniciaron 
en el año 2009, cuando el Colombia y España manifestaron de común acuerdo la 
intención de actualizar los términos rectores de la cooperación internacional entre las 
Partes. De esta forma, las Partes designaron una comisión mixta negociadora, 
conformada por representantes de alto nivel de los respectivos Gobiernos para 
concretar los objetivos, artículos y propósitos del instrumento.  
 
Con el fin de tener un mejor entendimiento sobre el instrumento suscrito entre ambos 
Gobiernos, se expone a continuación una breve explicación de los artículos que 
componen el precitado Convenio, a saber:  
 

• Artículo 1: Establece el objetivo general del instrumento marco jurídico de 
cooperación entre ambos Gobiernos, y define el alcance y las modalidades de 
intervención para el desarrollo de esta.  
 

• Artículo 2: Determina las áreas prioritarias de cooperación, a saber:  
 
a) Cooperación para el Desarrollo,  
b) Acción Humanitaria y de Emergencia, en particular desde el ámbito de 
la gestión del riesgo,  
c) Educación para el Desarrollo y Sensibilización, y  
d) Otras áreas acordadas entre las Partes. 

 
• Artículo 3: Define los Órganos Competentes que participan en la programación, 

coordinación y ejecución de las intervenciones en el marco del Convenio.  
 

Figuran en este sentido, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia que, entre otros, orienta, coordina y articula la cooperación 
internacional de acuerdo con las prioridades del Gobierno Nacional, y su 
contraparte, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación del Reino de 
España, como órganos rectores de la Política Exterior de sus respectivos 
Estados e instituciones garantes del marco jurídico internacional y de la 
coherencia de las actividades de cooperación.  

 
Adicionalmente, la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional (APC-
Colombia), gestiona la cooperación técnica y financiera no reembolsable que se 
reciba y otorgue en el marco de este convenio. Asimismo, se encargará de 
coordinar con las entidades del orden nacional, departamental y local en tanto 
receptoras y ejecutoras de recursos de cooperación.  

 
Por otra parte, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público de la República de Colombia se encargarán de 
coordinar la cooperación financiera reembolsable que se reciba y otorgue en el 
marco del Convenio. Será de gran importancia el concepto otorgado por ambas 
entidades en materia de programación y priorización de proyectos sujetos a 
financiamiento, autorizaciones de endeudamiento y garantías para asegurar el 
equilibrio técnico y financiero de los proyectos.  
 
En el caso de financiamientos reembolsables el Departamento Nacional de 
Planeación de la República de Colombia realizará, en coordinación con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la identificación y priorización de los 
proyectos sujetos de financiamiento.  

 
Asimismo, en este artículo se hace alusión a la composición del marco 
institucional de cooperación del Reino de España, encabezada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación a través de la Secretaría de Estado de 
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Cooperación Internacional y para Iberoamérica (SECIPI), quien tiene la directriz 
de la política de cooperación internacional para el desarrollo.  

 
La Agencia Española de Cooperación de Cooperación al Desarrollo (AECID), 
será la encargada, de la gestión, promoción y ejecución de las políticas públicas 
de cooperación para el desarrollo, sin perjuicio de las competencias asignadas 
a otros entes estatales y subestatales.  La agencia está compuesta por tres tipos 
de unidades de cooperación en el exterior: las Oficinas técnicas de cooperación, 
los Centros de Formación y los Centros Culturales, todas adscritas 
orgánicamente a las Embajadas y dependientes funcionalmente de la AECID.  

 
Existe también cooperación proveniente de las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales españolas, las cuales intervienen bajo los principios de 
autonomía presupuestaria y auto responsabilidad, regidas por la Ley de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo de España, y el principio de 
colaboración de las Administraciones Públicas. 

 
Finalmente, en cuanto la actuación de las organizaciones no gubernamentales 
para el desarrollo (ONGD), universidades, organizaciones empresariales y 
diversidad de actores que inciden en la esfera del desarrollo son considerados 
por España como agentes sociales y de cooperación prioritarios para la 
ejecución de intervenciones en terreno. Fundamentado en la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas no se les otorgará los beneficios fiscales 
que se otorga a los funcionarios diplomáticos. 

 
• Artículo 4: Hace referencia al alcance y ámbito de aplicación del convenio. En 

este sentido se explica que las actividades de cooperación tendrán lugar en el 
ámbito bilateral, con y en terceros países y con la participación y articulación de 
esfuerzos a nivel multilateral. Se podrá solicitar la participación de Organismos 
Internacionales Regionales y otros Estados para la financiación, ejecución total 
o parcial a desarrollar teniendo en cuenta los diferentes instrumentos y 
modalidades de cooperación.  

  
• Artículo 5: Prioriza los siguientes instrumentos y modalidades de cooperación:  

 
a) Programas y proyectos de cooperación al desarrollo 
b) Ayuda programática, en especial los fondos canasta para la coordinación 

y armonización entre donantes.  
c) Asistencia técnica e intercambio de conocimiento técnico, científico y 

formación.  

d) Cooperación académica, mediante intercambio de conocimientos, y 
experiencias entre Universidades e instituciones de otros países.  

e) Cooperación financiera reembolsable y no reembolsable.  
f) Instrumentos de apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
g) Financiación a través de Organizaciones No Gubernamentales de 

Desarrollo (ONGD). 
h) Iniciativas relacionadas con Fondos Globales.  
i) Financiación a través de organismos multilaterales.  
j) Ayuda Alimentaria. 
k) Acción Humanitaria.  
l) Cooperación Cultural.  
m) Cooperación Triangular.  
n) Otras modalidades convenidas entre las partes.  

 
• Artículo 6: Resalta como opciones para la canalización de recursos, sujetas al 

mutuo acuerdo entre las Partes:  
 

a) Instituciones del Estado colombiano,  
b) ONGDs, fundaciones y organizaciones de la sociedad civil (españolas y 

colombianas),  
c) Organismos multilaterales, y  
d) Otras entidades españolas y colombianas de interés público. Estos 

instrumentos, opciones y ámbitos arriba descritos deberán ser 
coherentes y complementarios de manera que contribuyan a la 
consecución de objetivos de desarrollo definidos conjuntamente. 

 
• Artículo 7: Resalta la importancia de que la cooperación entre las Partes esté 

coordinada y alineada con las políticas de desarrollo para evitar así la 
duplicación de esfuerzos y la realización de acciones aisladas. Estos principios 
deben aplicarse igualmente a las actividades de cooperación de otros 
organismos internacionales, regionales o terceros estados.  
 
Seguidamente, el artículo establece los compromisos que las Partes deben 
asumir para a el logro de los objetivos del Convenio, como: el trabajo conjunto 
para la elaboración del Programa de Cooperación Hispano - Colombiano 
(estableciendo las prioridades y estrategias de desarrollo), impulso a las 
relaciones e intercambios de cooperación a nivel institucional de cada Parte, de 
organismos, entidades y demás interesados, el fomento al fortalecimiento 
institucional, organizacional, para centros y mecanismos, la coordinación 
administrativa interna para garantizar la unidad de acción de las Partes, la 
adopción de medidas presupuestales, financieras operativas y legales permitan 
el cumplimiento de los compromisos asumidos, finalmente promover la 

cooperación triangular como una alternativa de cooperación para el 
fortalecimiento de los Países de Renta Media, tanto como receptores como 
oferentes de cooperación.   

 
• Artículo 8: con el propósito de garantizar el cumplimiento eficiente del Convenio 

las partes crean una “Comisión Mixta Hispano-Colombiana de Cooperación” (o 
Comisión Mixta), la cuál es la instancia de más alto nivel encargada de coordinar 
la programación plurianual de las acciones de cooperación bilateral contenidas 
en el Convenio.   

 
La Comisión estará presidida por: el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia y por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España. 
Se reunirá cada cuatro años, de carácter ordinario, alternando su celebración 
en Colombia y España, y su preparación iniciará en el tercer año de vigencia del 
Convenio. Cada año se deberá reunir la Comisión de Planificación, Seguimiento 
y Evaluación.  

 
En las reuniones de la Comisión Mixta se definirá los ámbitos sectoriales y 
geográficos prioritarios de la cooperación española en Colombia. De igual 
forma, también se usarán estas instancias para aprobar conjuntamente, evaluar 
y dar seguimiento a las actuaciones en dichos ámbitos prioritarios.  

 
Dentro de las funciones de la Comisión Mixta se destaca: la aprobación 
mediante firma del acta de los contenidos de la planificación estratégica de la 
cooperación entre Colombia y España (Marco de Asociación País-MAP), la cual 
debe contener los objetivos de desarrollo, ámbitos y prioridades sectoriales y las 
zonas prioritarias.  
Asimismo, debe proponer a los órganos competentes, revisar y evaluar 
periódicamente los planes y programas de cooperación aprobados. También se 
señala en este artículo que las Partes podrán, en cualquier momento, 
presentarse propuestas de cooperación a través de canales diplomáticos. 

 
• Artículo 9: Aborda el funcionamiento de la Comisión de Planificación, 

Seguimiento y Evaluación (en adelante CPSE), como mecanismo de 
coordinación, seguimiento, evaluación y elaboración de recomendaciones de 
las acciones que se implementen en el marco del convenio y los acuerdos 
adoptados por la comisión mixta. 
  
La Comisión estará compuesta por dos o más representantes de alto nivel de 
los respectivos órganos competentes en materia de cooperación de las Partes. 

 
Dentro de las funciones de la CPSE se establecen: verificar que las 
intervenciones de cooperación estén orientadas hacia prioridades sectoriales y 
geográficas establecidas en el MAP vigente; revisar periódicamente los planes 
y programas aprobados, evaluando los resultados obtenidos y efectuando las 
recomendaciones pertinentes; apoyar la preparación de los documentos 
estratégicos de cooperación bilateral e informes de seguimiento, revisión y 
actualización del MAP vigente; y elaborar el MAP y los lineamientos de la 
Comisión Mixta, cuando corresponda. 
 

• Artículo 10: Expone los  compromisos de la parte española, a saber: la toma de 
medidas necesarias y oportunas para el seguimiento de las intervenciones 
realizadas desde las Unidades de Cooperación en el Exterior; la canalización de 
recursos para la ejecución de las intervenciones, la facilitación de apoyo de 
expertos y/o voluntarios, organizaciones o instituciones públicas y/o privadas; la 
promoción de procesos de formación para colombianos en atención a los 
requerimientos y necesidades de capacitación técnica, científica, y profesional; 
la facilitación de trámites de visado para los ciudadanos colombianos implicados 
en los programas de cooperación entre los dos países que necesiten viajar a 
España. 
 

• Artículo 11: Señala los compromisos de la parte colombiana, a saber: la toma 
de medidas necesarias y oportunas para otorgar los recursos de contrapartida 
para el desarrollo de las actividades priorizadas; la asignación de personal 
contraparte a los expertos y/o voluntarios proporcionados por la Parte española, 
facilitando así el desarrollo de sus funciones en el país; la articulación de las 
entidades o instituciones públicas y/o privadas involucradas.  

 
Por su parte en este artículo se menciona la exoneración del pago de derechos 
aduaneros, impuestos de importación, IVA y aquellas otras tasas y gravámenes 
de índole nacional a las compras, adquisiciones y servicios realizados en los 
proyectos y programas financiados por la AECID; otorgar reconocimiento oficial 
a la Oficina Técnica de Cooperación en Bogotá y el Centro de Formación de 
Cartagena de Indias como dependencias adscritas a la Embajada de España.  
 

• Artículo 12: En relación el tema de privilegios e inmunidades se considerará al 
Personal Cooperante, y al Director/Coordinador de la Unidad de Cooperación 
en el Exterior de la AECID, miembros de la Misión Diplomática siempre que sean 
enviados por ambos Estados en el marco de este convenio, que no sean 
nacionales del Estado a donde sean enviados, ni extranjeros residentes en el 
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mismo. Adicionalmente, deben estar debidamente acreditados y financiados por 
la AECID.  

 
En línea con lo anterior, el Personal Cooperante tendrá los siguientes privilegios 
e inmunidades: a) la importación de franquicias, efectos personales y menaje en 
concordancia con la normatividad jurídica interna, y la importación de vehículo 
personal; b) no podrán dedicarse a ninguna actividad ajena a sus funciones ni 
recibir remuneración alguna fuera de la estipulada por las Partes; c) los 
privilegios e inmunidades serán otorgados solamente al personal cooperante de 
las Unidades de Cooperación de AECID en Colombia, siempre y cuando las 
actividades a realizar sean por un periodo superior a un año; y d) el 
Director/Coordinador de las Unidades de Cooperación arriba mencionadas 
gozarán de los privilegios e inmunidades que se dan al personal diplomático de 
misiones extranjeras acreditadas en Colombia. 
 

• Artículo 13: Establece que los aumentos en el número de personal cooperante 
de las oficinas y dependencias adscritas a la Embajada de España serán 
consultados con el Gobierno nacional mediante comunicación escrita dirigida al 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 

• Artículo 14: Este artículo dispone que todos los actores de cooperación y demás 
personal cooperante cobijado por el presente Convenio, deberán respetar y 
cumplir la legislación vigente de ambas Partes. 

 
• Artículo 15: Señala que el Convenio entrará en vigor a los treinta días siguientes, 

contados a partir de la fecha en la que se acuse el recibo de la última notificación 
en la que las Partes comuniquen –por vía diplomática- el cumplimiento de los 
requisitos a tal efecto. Además, indica que cualquiera de las Partes podrá dar 
por terminado el presente Convenio siempre y cuando así lo notifique por escrito 
a la otra Parte por vía diplomática y con una antelación de al menos noventa 
días a la fecha en la que se pretende hacer efectiva la terminación. Finalmente, 
se manifiesta en este artículo que la terminación del Convenio no afectará la 
conclusión de las acciones de Cooperación o proyectos en ejecución 
formalizados durante su vigencia. 

 
• Artículo 16: Establece que el Convenio tendrá una duración indefinida. 

 
• Artículo 17: Señala Partes podrán consultarse entre sí, por vía diplomática, 

respecto a cualquier asunto que surja en relación con el Convenio. En el caso 
de que se presenten controversias relativas a la interpretación o aplicación del 
Convenio, estas serán resueltas mediante negociaciones directas entre las 

Partes. Si las negociaciones no son exitosas, la controversia será sometida a los 
otros medios de solución pacífica reconocidos por el Derecho Internacional. 

 
• Artículo 18: Prevé la posibilidad de suscribir acuerdos complementarios al 

Convenio Marco, con miras a desarrollar y ejecutar los compromisos 
convenidos. 

 
• Artículo 19: Enmiendas al Convenio, en cuyo caso entrarán en vigor de 

conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 15 del presente 
Convenio.  

 
• Artículo 20: Establece que, a partir de la entrada en vigor de este Convenio 

Marco, se deroga en su totalidad el “Convenio Básico de cooperación científica 
y técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
España”, suscrito en Madrid el 27 de junio de 1979, y el “Acuerdo 
Complementario General de cooperación del Convenio Básico de Cooperación 
Técnica y Científica”, suscrito en Madrid el 31 de mayo de 1988. Sin embargo, 
la derogación de los citados acuerdos no afectará de forma alguna las 
actividades derivadas de los mismos que se encuentren todavía en ejecución. 

 
Una vez se consolidó la versión definitiva del Convenio, las siguientes entidades 
nacionales emitieron su visto bueno: 
 

1. La Dirección de Gestión Jurídica de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, en su comunicación E-CGC-14-005194 del 09 de enero del 
2014 indicó que: “(…) En relación con las competencias que fueron asignadas 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por el Decreto 4048 de 2008, 
esta Dirección no tiene observaciones de orden jurídico al texto del mismo (…)”. 
Asimismo, esa entidad señaló que “(…) dado que el proyecto contempla 
beneficios fiscales, el mismo debe ser sometido a aprobación del Congreso de 
la República y a revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional (…)”. 
 

2. El Banco de la República manifestó: “(…) consideramos que el artículo 14 
‘Cumplimiento de Legislación’, recoge la posibilidad que el Banco de la 
República pueda adoptar las medidas, regulaciones y reglamentos que como 
autoridad monetaria, cambiaria y crediticia considere necesarias de acuerdo 
con la legislación aplicable y que en relación con los ingresos y egresos de 
divisas provenientes de operaciones de cambio se observe lo dispuesto en la 
reglamentación cambiaria (…)”.  

 
3. La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC- 

Colombia), mediante oficio No. 20133000003501 del 27 de febrero de 2013, 

comunicó que “(…) nos permitimos emitir concepto favorable sin perjuicio de 
los comentarios realizados (…)”. 

 
4. La Dirección de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores, en su 

memorando I-GPI-14-020639 del 14 de julio de 2014, conceptuó que “(…) no 
se hace objeción alguna (…)” en respuesta a las modificaciones del Artículo 12 
del Convenio, relativo al régimen de Privilegios e Inmunidades otorgados al 
personal cooperante y al Director/Coordinador de las Unidades de Cooperación 
en el Exterior de AECID. 

 
 

VV.. CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS  RREESSPPEECCTTOO  AA  LLAA  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  
MMAARRCCOO  DDEE  CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN  EENNTTRREE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  YY  EELL  
RREEIINNOO  DDEE  EESSPPAAÑÑAA  

  
Se considera que la aprobación del Convenio es importante, prioritaria y ventajosa para 
el Estado colombiano por las siguientes razones: 
 

• El Convenio Marco de Cooperación constituirá la base legal que permita dar 
continuidad a las dinámicas de cooperación entre el Reino de España y la 
República de Colombia bajo los principios de apropiación, alineación, 
armonización, gestión orientada a resultados y mutua responsabilidad 
dispuestos en la Declaración de París sobre la Eficacia de la AOD, 2005. 
 

• España ha manifestado su interés de continuar cooperando con Colombia, más 
allá de su clasificación como País de Renta Media Alta y su participación en la 
OCDE, con el fin de apoyar los esfuerzos del Gobierno Nacional en el 
cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
• Los flujos de cooperación española serán relevantes para la estabilización 

territorial en Colombia. El 20 % de los recursos de cooperación del MAP 2015-
2019 se destinaron al objetivo de “Consolidar los procesos democráticos y el 
Estado de Derecho”, el cual buscó fortalecer a las autoridades territoriales y 
nacionales en los mecanismos de participación ciudadana, generación de 
cultura de paz y de respeto por los derechos humanos, fortalecimiento de los 
servicios de justicia para la resolución de conflictos y el reconocimiento de las 
víctimas del conflicto armado. A través de este objetivo estratégico, la 
cooperación española ofreció su respaldo al proceso de consolidación de la paz 
en Colombia y reconoció la necesidad de fortalecer las entidades públicas como 
garantes de una paz duradera y sostenible. Teniendo en cuenta las 
intervenciones iniciadas en territorio, se tiene expectativa por el mantenimiento 
o incremento de los flujos de cooperación por este concepto. 

 

• Frente a la coyuntura que atraviesa Colombia, España reconoce en el sector 
rural, las mujeres y las víctimas, puntos estratégicos sobre los que se deben 
articular esfuerzos para el logro de objetivos de desarrollo y el mejoramiento de 
la calidad de vida. Considerando que la Reforma Rural Integral es punto esencial 
en la agenda del Acuerdo, y teniendo en cuenta la importancia del enfoque de 
género como eje transversal en su implementación, la experiencia española en 
estos temas cobra importancia. 

 
• La contribución económica y técnica de España en temas de acceso a agua 

potable y saneamiento básico, ha permitido beneficiar a poblaciones apartadas 
del país con altas necesidades de infraestructura. Según APC-Colombia, este 
sector ha recibido el 60% de los recursos de cooperación española en los en 
los últimos 7 años, en beneficio de personas en los departamentos de Bolívar, 
Guajira, Choco, Nariño, Cauca y Norte de Santander. 

  
  
  
  
PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL  
 

Con base en los argumentos expuestos anteriormente, presento PPOONNEENNCCIIAA  
PPOOSSIITTIIVVAA y propongo surtir PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE ante la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la República AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  
NNÚÚMMEERROO  NNoo..  446600//22002211  SSeennaaddoo  ““PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ""CCoonnvveenniioo  
MMaarrccoo  ddee  CCooooppeerraacciióónn  eennttrree  llaa  RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  yy  eell  RReeiinnoo  ddee  EEssppaaññaa"",,  
ssuussccrriittoo  eenn  MMaaddrriidd,,  RReeiinnoo  ddee  EEssppaaññaa,,  eell  33  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22001155..””..  

 

De los Honorables Senadores, 

 

 

JJOOHHNN  HHAARROOLLDD  SSUUÁÁRREEZZ  VVAARRGGAASS                                                                           
Senador Ponente  
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TTEEXXTTOO  PPRROOPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE  AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  NNÚÚMMEERROO  
NNoo..  446600//22002211  SSeennaaddoo  

  ““PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  ssee  aapprruueebbaa  eell  ""CCoonnvveenniioo  MMaarrccoo  ddee  CCooooppeerraacciióónn  eennttrree  llaa  
RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa  yy  eell  RReeiinnoo  ddee  EEssppaaññaa"",,  ssuussccrriittoo  eenn  MMaaddrriidd,,  RReeiinnoo  ddee  

EEssppaaññaa,,  eell  33  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22001155””..  

EELL  CCOONNGGRREESSOO  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  

DDEECCRREETTAA::    

 
AARRTTÍÍCCUULLOO  PPRRIIMMEERROO::  Apruébese el “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA", suscrito en Madrid, 
Reino de España, el 3 de marzo de 2015”. Suscrito en Madrid, Reino de España, el 3 
de marzo de 2015.  
  
AARRTTÍÍCCUULLOO  SSEEGGUUNNDDOO::  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la ley 7 de 
1994, el “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA", suscrito en Madrid, Reino de España, el 3 de 
marzo de 2015”. Suscrito en Madrid, Reino de España, el 3 de marzo de 2015, que por 
el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.  
  
AARRTTÍÍCCUULLOO  TTEERRCCEERROO::  La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
De los Honorables Senadores, 

 

  

JJOOHHNN  HHAARROOLLDD  SSUUÁÁRREEZZ  VVAARRGGAASS                                                                           
Senador Ponente 
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Bogotá D.C.,  
 
 
Senador 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
Presidente 
Comisión Primera Permanente Constitucional 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
E.                    S.                    D. 
 
 

REF: Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto 
de Ley No. 003 de 2020 Senado “Por medio de la cual 
se modifica el artículo 81 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y se introduce un 
término prudencial para la realización de acciones 
preventivas en caso de vía de hecho que pretendan 
perturbar la posesión.” 

 
 
Respetado Presidente: 
 
 
En cumplimiento con la designación hecha por la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera Constitucional del Senado, rindo informe de ponencia para segundo 
debate del Proyecto de Ley No. 003 de 2020 Senado “Por medio de la cual se 
modifica el artículo 81 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
y se introduce un término prudencial para la realización de acciones preventivas 
en caso de vía de hecho que pretendan perturbar la posesión”.  
 
 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY. 
 
La presente tiene por objeto otorgar a la Policía Nacional un mayor tiempo para la 
realización de la Acción Preventiva por Perturbación de que trata el Artículo 81° de 
la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia”. 
 
 

 
 

 
Carrera 7 No. 8-68 Piso 6, Of. 608B   Edificio Nuevo del Congreso 

Teléfono 382 3236– Telefax 382 3235 
Bogotá, D.C. – Colombia 

Pág 2 de 16 

II. CONTENIDO Y TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY 095 DE 2016 
SENADO 

 
Esta iniciativa pretende modificar el Artículo 81° de la Ley 1801 de 2016 “Por la 
cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en ella 
se plantea ampliar la acción preventiva no solo a la Policía Nacional sino también 
al alcalde y su delgado, a más de las autoridades ambientales según su 
jurisdicción. 
 
Así las cosas, en sesión del día 27 de abril de 2021, según Acta No. 43 se aprobó 
en primer debate el proyecto de Ley No. 003 de 2020 Senado “Por medio de la 
cual se modifica el artículo 81 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana y se introduce un término prudencial para la realización de acciones 
preventivas en caso de vía de hecho que pretendan perturbar la posesión”. 
 
En esa sesión de la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de 
la República el ponente explicó la intención y bondades que tiene esta iniciativa, 
posteriormente con la participación de los Senadores Eduardo Emilio Pacheco, 
Esperanza Andrade, Carlos Eduardo Guevara y Temístocles Ortega, se propuso y 
se acordó que cuando se ejecuten acciones con las cuales se pretenda o inicie la 
perturbación de bienes inmuebles sean estos de uso público o privado 
ocupándolos por vías de hecho, el alcalde y/o su delegado, la Policía Nacional o 
las autoridades ambientales según su jurisdicción, impedirá o expulsará a los 
responsables de ella, dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir del 
momento que se tuvo conocimiento de la ocupación, adicionalmente se aclaró que 
los alcaldes tienen la facultad legal de constituir comités para el ejercicio de su 
funciones, como en este caso el comité interinstitucional de Planeación, 
coordinación, ejecución y seguimiento para el control de ocupaciones irregulares y 
protección de ecosistemas en las zonas rurales y urbanas del municipio o distrito o 
municipios o distritos, finalmente se aprobó el siguiente texto: 
 

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 
PROYECTO DE LEY No. 003 DE 2020 SENADO 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA Y SE INTRODUCE 
UN TÉRMINO PRUDENCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 

PREVENTIVAS ENCASO DE VÍA DE HECHO QUE PRETENDA PERTUBAR LA 
POSESIÓN. 
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ARTÍCULO 1°. El artículo 81 de la Ley 1801 de 2016 quedará así: 
 
ARTÍCULO 81. ACCIÓN PREVENTIVA POR PERTURBACIÓN. Cuando se 
ejecuten acciones con las cuales se pretenda o inicie la perturbación de bienes 
inmuebles sean estos de uso público o privado ocupándolos por vías de hecho, el 
alcalde y/o su delegado, la Policía Nacional o las autoridades ambientales según 
su jurisdicción, impedirá o expulsará a los responsables de ella, dentro de los diez 
(10) días siguientes contados a partir del momento que se tuvo conocimiento de la 
ocupación. 
 
El querellante realizará las obras necesarias, razonables y asequibles para impedir 
sucesivas ocupaciones o intentos de hacerlas por vías de hecho, de conformidad 
con las órdenes que impartan las autoridades de Policía. 
 
PARÁGRAFO 1°. Cuando la ocupación irregular se realice en áreas de reserva 
forestal, en áreas consideradas y declaradas Parques Nacionales Naturales, en 
áreas pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas y de especial 
importancia ecológica municipal, nacional, entre otros, la acción preventiva se 
podrá realizar en cualquier tiempo, salvaguardando los derechos fundamentales 
de sujetos de especial protección que se puedan ver involucrados. 
 
PARÁGRAFO 2°. Para la ejecución, seguimiento, aplicación de la presente 
disposición confórmese en los entes municipales y distritales, un comité 
interinstitucional de Planeación, coordinación, ejecución y seguimiento para el 
control de ocupaciones irregulares y protección de ecosistemas en las zonas 
rurales y urbanas del municipio o distrito o municipios o distritos, cuando el bien 
inmueble objeto de ocupación pertenezca a dos o más jurisdicciones. Dicho 
Comité será presidido por el alcalde o los alcaldes y/o sus delegados y la 
coordinación estará a cargo de las dependencias de seguridad de cada municipio 
o distrito. En cualquier caso, se deberá involucrar en el proceso de ejecución, 
seguimiento y aplicación a las respectivas autoridades ambientales. Las anteriores 
funciones, se realizarán en coordinación con las autoridades que tengan a cargo la 
tutela del ecosistema estratégico. 
 
ARTÍCULO 2°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
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En este sentido, se trata de una sencilla iniciativa que pretende que cuando se 
inicie la perturbación de bienes inmuebles sean estos de uso público o privado 
ocupados por vías de hecho, el alcalde y/o su delegado, la Policía Nacional o las 
autoridades ambientales según su jurisdicción, impedirá o expulsará a los 
responsables de ella, dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir del 
momento que se tuvo conocimiento de la ocupación, es decir amplía las cuarenta 
y ocho (48) horas de que trata la Ley 1801 de 2016 y también extiende la 
competencia al alcalde y/o su delegado o las autoridades ambientales según su 
jurisdicción. 
 
Se mantiene el texto original respecto de que el querellante deba realizar las obras 
necesarias, razonables y asequibles para impedir sucesivas ocupaciones o 
intentos de hacerlas por vías de hecho, de conformidad con las órdenes que 
impartan las autoridades de Policía. 
 
Se aclara que la acción preventiva se podrá realizar en cualquier tiempo adiciona 
la ocupación en áreas de reserva forestal, en Parques Nacionales Naturales, en 
áreas protegidas y de especial importancia ecológica municipal, nacional, entre 
otros, salvaguardando los derechos fundamentales de sujetos de especial 
protección que se puedan ver involucrados: no obstante, se elimina esta última 
excepción por considerarla confusa respecto de la ocupación irregular. 
 
 

LEY 1801 DE 2016 
POR LA CUAL SE EXPIDE EL 

CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA. 

TEXTO APROBADO POR LA 
COMISIÓN PRIMERA SENADO 

 
PROYECTO DE LEY No. 003 DE 2020 

SENADO 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 81 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA Y SE 

INTRODUCE UN TÉRMINO 
PRUDENCIAL PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACCIONES 
PREVENTIVAS ENCASO DE VÍA DE 

HECHO QUE PRETENDA PERTUBAR 
LA POSESIÓN 
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ARTÍCULO 81. ACCIÓN PREVENTIVA 
POR PERTURBACIÓN. Cuando se 
ejecuten acciones con las cuales se 
pretenda o inicie la perturbación de 
bienes inmuebles sean estos de uso 
público o privado ocupándolos por vías 
de hecho, la Policía Nacional lo 
impedirá o expulsará a los 
responsables de ella, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la ocupación. 
 
 
 
 
 
El querellante realizará las obras 
necesarias, razonables y asequibles 
para impedir sucesivas ocupaciones o 
intentos de hacerlas por vías de hecho, 
de conformidad con las órdenes que 
impartan las autoridades de Policía. 
 
 
 

ARTÍCULO 1°. El artículo 81 de la Ley 
1801 de 2016 quedará así: 
 
ARTÍCULO 81. ACCIÓN PREVENTIVA 
POR PERTURBACIÓN. Cuando se 
ejecuten acciones con las cuales se 
pretenda o inicie la perturbación de 
bienes inmuebles sean estos de uso 
público o privado ocupándolos por vías 
de hecho, el alcalde y/o su delegado, la 
Policía Nacional o las autoridades 
ambientales según su jurisdicción, 
impedirá o expulsará a los 
responsables de ella, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas los diez (10) 
días siguientes contados a partir del 
momento que se tuvo conocimiento de 
la ocupación. 
 
El querellante realizará las obras 
necesarias, razonables y asequibles 
para impedir sucesivas ocupaciones o 
intentos de hacerlas por vías de hecho, 
de conformidad con las órdenes que 
impartan las autoridades de Policía. 
 
PARÁGRAFO 1°. Cuando la ocupación 
irregular se realice en áreas de reserva 
forestal, en áreas consideradas y 
declaradas Parques Nacionales 
Naturales, en áreas pertenecientes al 
sistema nacional de áreas protegidas y 
de especial importancia ecológica 
municipal, nacional, entre otros, la 
acción preventiva se podrá realizar en 
cualquier tiempo, salvaguardando los 
derechos fundamentales de sujetos de 
especial protección que se puedan ver 
involucrados. 
 
PARÁGRAFO 2°. Para la ejecución, 
seguimiento, aplicación de la presente 
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disposición confórmese en los entes 
municipales y distritales, un comité 
interinstitucional de Planeación, 
coordinación, ejecución y seguimiento 
para el control de ocupaciones 
irregulares y protección de ecosistemas 
en las zonas rurales y urbanas del 
municipio o distrito o municipios o 
distritos, cuando el bien inmueble 
objeto de ocupación pertenezca a dos o 
más jurisdicciones. Dicho Comité será 
presidido por el alcalde o los alcaldes 
y/o sus delegados y la coordinación 
estará a cargo de las dependencias de 
seguridad de cada municipio o distrito.  
 
En cualquier caso, se deberá involucrar 
en el proceso de ejecución, 
seguimiento y aplicación a las 
respectivas autoridades ambientales. 
Las anteriores funciones, se realizarán 
en coordinación con las autoridades 
que tengan a cargo la tutela del 
ecosistema estratégico. 
 

 Artículo 2°. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 

 
 
 

III. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY. 
 
Conforme con el autor de este importante proyecto de ley, el derecho a la 
propiedad en Colombia se encuentra constitucionalmente protegido en el marco 
del Estado Social de Derecho, a través del artículo 58° de la Constitución Política, 
igualmente ha sido regulado históricamente a través del Código Civil (Art. 669° C. 
C.), también hace alusión al Decreto 1355 de 1970, en su Capítulo V que otorgó 
una serie de responsabilidades y potestades en cabeza de la Policía Nacional, 
tendientes a preservar los derechos de posesión o mera tenencia, destacando los 
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artículos 135 y 131 de esta disposición, precisando que fueron declaradas 
exequibles por parte de la Corte Constitucional, quien a través de la sentencia C-
813 de 2014  declaró que la función de la Policía Nacional, en especial su función 
administrativa de policía, guarda especial relación con el mantenimiento del orden 
público, al tiempo que debe estar enmarcada en la protección de los derechos 
humanos y la dignidad humana. 
 
Finalmente, el autor justifica este proyecto de ley de la siguiente manera: “En 
virtud de lo anterior, y en atención a la constante problemática de asentamientos y 
tomas de posesión de bienes inmuebles a través de vías de hecho, es necesario 
brindar a los connacionales y a la Policía Nacional las herramientas necesarias 
para promover la Acción Preventiva de que trata el artículo 81. 
 
Recientemente se ha evidenciado el surgimiento de mafias que buscan de manera 
ilegal hacerse con predios luego de por vías violentas acceder a ellos, deslindarlos 
y amojonarlos de forma tal que puedan ser puestos en el comercio sin contar con 
la documentación real para ello. Estas organizaciones mafiosas han proliferado a 
lo largo y ancho del país, invadiendo mediante acciones violentas que atentan 
contra el medio ambiente (flora y fauna) y contra habitantes de diferentes 
regiones. 
 
Estos grupos ilegales que impulsan las invasiones violentas hacen presencia a lo 
largo y ancho del territorio nacional, con casos emblemáticos de asentamientos 
ilegales en departamentos como Cauca, Tolima, Córdoba, Antioquia entre otros. 
 
Según información de la Policía, las llamadas bandas de tierreros que utilizan vías 
de hecho para invadir predios de uso público y privado son generadores de otros 
tipos de violencia, tal y como lo describe (Morales, 2017): “fabricación, tráfico o 
porte de estupefacientes; porte ilegal de armas de fuego; homicidio; riñas por 
intolerancia; violencia intrafamiliar; ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, instrumentalización de niños, niñas y adolescentes, entre 
otro”. 
 
Lo anterior se ve magnificado por la difícil situación en la que se encuentran 
nuestras autoridades. El nuevo Código Nacional de Policía, en su artículo 81° 
establece un límite de tiempo de 48 horas para poder proteger la propiedad, 
pública o privada de cualquier perturbación de éstos bienes inmuebles sin que sea 
requerido una autorización adicional de inspector o juez. Esto crea un 
impedimento burocrático para la rápida acción de las autoridades, poniendo trabas 
a la solución y dando incentivos negativos para la invasión ilegal, ya que estos 
bandidos se sienten protegidos por la pequeña ventana de tiempo que existe para 
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actuar, toda vez que si no se interviene en estas primeras horas el tramite puede 
tardar meses y hasta años. 
 
Es de recordar que las disposiciones legales contenidas en el Artículo 81, y en 
general en el Código de Policía, no son contrarias a otras normas que 
complementan la protección a la propiedad, en especial lo relativo a las normas 
penales que prohíben la usurpación y el daño en bien ajeno (artículos 261, 264, y 
265) y de la acción reivindicatoria de que trata el Código Civil (Artículo 950). Tanto 
el proceso penal cómo el reivindicatorio civil implican una perturbación dilatada de 
la propiedad; la falta de celeridad de estos procesos es la que conlleva que se 
deba proveer de mayor claridad y una ventana de tiempo más amplia para que los 
Policías puedan, en ejercicio legal de sus facultades, proteger el orden, la ley y la 
propiedad privada y pública.” 
 
A más de lo anterior, agrega el autor de esta importante iniciativa que actualmente 
no hay cifras oficiales sobre invasiones, precisamente por su naturaleza ilegal, 
teniendo efectos sobre predios públicos y privados, al igual que sobre el medio 
ambiente, generados por la desigualdad social y la necesidad de satisfacer su 
necesidad de vivienda. 
 
En cuanto a las invasiones de ecosistemas estratégicos, ríos, fauna y bosques, se 
citan las siguientes cifras: 
 

En ciudades como Cali, se han invadido 2.000 hectáreas (Alcaldía Cali, 
2019) entre las que se encuentran zonas de importancia ecológica para la 
ciudad como lo son la buitrera – reserva río Meléndez. Según el 
Departamento Administrativo de Gestión Medio Ambiente DAGMA, en la 
Zona de la Reserva Municipal de Uso Sostenible del Río Meléndez son más 
de 3.000 metros cuadrados quemados y cerca de 40 especies de árboles 
taladas. Todo esto, causando un daño incalculable a la flora y la fauna de la 
zona (El Tiempo, 2018). A su vez, el DAGMA sostiene que se también se 
han presentado intentos de ocupación en el Cerro Las Banderas y la vía Cali 
- Jamundí1. 
 
De igual manera en Bogotá se presentaron afectaciones ambientales en los 
cerros orientales y los cerros de suba, esta problemática en la capital del 
país representa 3.663 hectáreas invadidas desde el 2003 al año 2017 
(Secretaria de Habitad, citada en: Ernesto Cuéllar (2018)) y la presencia de 
asentamientos no desarrollados en 13 de las 20 localidades de Bogotá 

                                                 
1 Sección Cali. (16 de marzo de 2018). Preocupa daño ambiental en intento de invasión a un lote en Polvorines. El Tiempo. Obtenido de 
https://www.eltiempo.com/colombia/cali/preocupa-dano-ambiental-en-intento-de-invasion-a-un-lote-en-polvorines-194636 
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(Ernesto Cuéllar, 2018)2, generado principalmente por el crecimiento 
exponencial de las áreas de riesgo de invasión. Según cifras oficiales de la 
Secretaría de Hábitat entre 2003 y 2017 las áreas en riesgo de invasión 
crecieron 191%.   El mismo informe (agosto 2017) expone que en Bogotá 
existen más de 4,277 hectáreas ocupadas y que Ciudad Bolívar se 
encuentra en un “Nivel de ocupación extremo” producto del desarrollo 
informal de la zona. De igual forma sostiene que Usaquén, que tiene un área 
total de 8,531 hectáreas, es la localidad con más riesgo de ocupación pues 
aproximadamente se encuentran bajo riesgo de invasión 1,020 hectáreas 
equivalentes al 15% de la localidad3. 
 
De igual manera, Cartagena viene presentando la misma problemática, 
principalmente en la zona periférica de la ciudad en los barrios como El 
Pozón, La India y Villas de Aranjuez (Pedro Torres Vergel, 2020)4, en los 
que se viene invadiendo la ciénaga “La Virgen” generando afectaciones al 
medio ambiente en 51,7 hectáreas de este ecosistema, fenómeno que se 
presenta desde el 2014 con un promedio de 5,7 hectáreas por año. La 
practica consiste en relleno de este cuerpo de agua para poder invadirlo. 
Este ecosistema resulta ser de alta importancia para Cartagena y que según 
Rafael Vergara (2020)5 es de alto valor de conservación y cuenta con 
protección ordenada por el POT Plan de Ordenamiento y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas de la ciudad.  
 
En Atlántico también se han presentado casos de ocupaciones ilegales. En 
febrero de este año, aproximadamente 300 familias invadieron un lote en 
Ciénaga de Mallorquín, Barranquilla. Según cifras de la Dirección General 
Marítima (DIMAR), de los 78.845 kilómetros cuadrados de terrenos con 
características técnicas de playa marítima y terrenos de bajamar que tiene el 
departamento del Atlántico; aproximadamente 56.061 kilómetros cuadrados 
están invadidos por particulares, que no presentan ningún tipo de permiso6. 

 
 
 
 
 
                                                 
2https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/38001/Art%C3%ADculo%20Proliferación%20de%20Asentamientos%20Ileg
ales%20en%20Bogotá%20%20D.C.%20%282%29%20%281%29.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
3 Pava García, C. (11 de diciembre de 2017). En 191 % crecieron áreas en riesgo de invasión en Bogotá. El Tiempo. Obtenido de 
https://www.eltiempo.com/bogota/crecen-areas-en-riesgo-de-invasion-en-localidades-de-bogota-160686 
4 https://www.eluniversal.com.co/cartagena/deforestacion-e-invasion-YJ3038551 
5 https://www.eluniversal.com.co/opinion/columna/ecocidio-a-vencer-BC2994636  
6 Sección Barranquilla. (6 de febrero de 2019). Avanza el desalojo de 300 familias en el Ciénaga de Mallorquín. El Tiempo. 
Obtenido de https://www.eltiempo.com/colombia/barranquilla/avanza-el-desalojo-de-300-familias-en-el-cienaga-de-
mallorquin-323704 
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IV. MODIFICACIONES PROPUESTAS. 
 
Como ya quedó anotado el objeto principal de este proyecto de ley (según texto 
aprobado en la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República), es otorgar al alcalde y/o su delegado, la Policía Nacional y las 
autoridades ambientales según su jurisdicción, diez (10) días para la realización 
de la Acción Preventiva por Perturbación de que trata el Artículo 81° de la Ley 
1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.  
 
Actualmente el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
contempla cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la ocupación para impedir o 
expulsar a los responsables de ella, su ampliación aquí propuestas aún mantiene 
la inmediatez que se pregona en esta norma. 
 
Ahora bien, los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la ocupación, que 
inicialmente se proponían, parecían excesivos porque se volvería todo un proceso 
y no una acción preventiva, además dejaría una carga importante a las 
autoridades correspondientes exactamente por las dilaciones procesales que se 
pueden generar. A más de lo anterior, conviene resaltar uno de los objetivos 
específicos del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana como es 
¨Establecer un procedimiento respetuoso del debido proceso, idóneo, inmediato, 
expedito y eficaz para la atención oportuna de los comportamientos relacionados 
con la convivencia en el territorio nacional¨. (Negrilla fuera de texto) 
 
De igual forma, la jurisprudencia constitucional en sentencia C-282 de 2017, ha 
señalado que “(…) que la orden de policía adoptada debe tener una fuerza 
ejecutoria inmediata y expedita, pues los intereses que se encuentran en juego no 
permiten que se pueda continuar con una actividad, cuya realización supone 
amenazar o vulnerar derechos constitucionales que tienen un carácter prevalente 
dentro del ordenamiento jurídico (…)”, otorgar plazos extensos para acudir a la 
misma acción, implica desconocer la esencia y objetivos del Derecho de Policía. 
 
Por tales motivos, se considera que un término de (10) días serían más que 
prudencial para tales efectos. 
 
Finalmente, se considera viable que la ocupación irregular en áreas de reserva 
forestal, en áreas consideradas y declaradas Parques Nacionales Naturales, en 
áreas pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas y de especial 
importancia ecológica municipal, nacional, se adelante en cualquier tiempo, 
salvaguardando los derechos fundamentales de sujetos de especial protección 
que se puedan ver involucrados, al igual que la conformación de los Comités 
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Interinstitucionales de Planeación, Coordinación, Ejecución y Seguimiento para el 
control de ocupaciones irregulares y protección de ecosistemas en las zonas 
rurales y urbanas del municipio o distrito.  
 
No obstante se considera que la parte final del Parágrafo 1 del Artículo 1, esto es: 
“Cuando la ocupación irregular se realice en áreas de reserva forestal, en áreas 
consideradas y declaradas Parques Nacionales Naturales, en áreas 
pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas y de especial importancia 
ecológica municipal, nacional, entre otros, la acción preventiva se podrá realizar 
en cualquier tiempo, salvaguardando los derechos fundamentales de sujetos de 
especial protección que se puedan ver involucrados.”, se debe eliminar toda vez 
que podría generar serios inconvenientes pues legitimaría a invasores que se 
muestran como sujetos de especial protección. 
 
 
 

MODIFICACIONES PROPUESTAS AL PROYECTO DE LEY No. 003 DE 2020 
SENADO 

 
 
 

TEXTO APROBADO POR LA 
COMISIÓN PRIMERA SENADO 

 
PROYECTO DE LEY No. 003 DE 2020 

SENADO 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 81 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA Y SE 

INTRODUCE UN TÉRMINO 
PRUDENCIAL PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACCIONES  
PREVENTIVAS EN CASO DE VÍA DE 

HECHO QUE PRETENDAN 
PERTURBAR LA POSESIÓN 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA 

 

 
MODIFICACIONES PROPUESTAS AL 
PROYECTO DE LEY No. 003 DE 2020 

SENADO 
 

PROYECTO DE LEY No. 003 DE 2020 
SENADO 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 81 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA Y SE 

INTRODUCE UN TÉRMINO 
PRUDENCIAL PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACCIONES 
PREVENTIVAS ENCASO DE VÍA DE 

HECHO QUE PRETENDA PERTUBAR 
LA POSESIÓN 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. El artículo 81 de la Ley 
1801 de 2016 quedará así: 
 
ARTÍCULO 81. ACCIÓN PREVENTIVA 
POR PERTURBACIÓN. Cuando se 
ejecuten acciones con las cuales se 
pretenda o inicie la perturbación de 
bienes inmuebles sean estos de uso 
público o privado ocupándolos por vías 
de hecho, el alcalde y/o su delegado, la 
Policía Nacional o las autoridades 
ambientales según su jurisdicción, 
impedirá o expulsará a los 
responsables de ella, dentro de los diez 
(10) días siguientes contados a partir 
del momento que se tuvo conocimiento 
de la ocupación. 
 
El querellante realizará las obras 
necesarias, razonables y asequibles 
para impedir sucesivas ocupaciones o 
intentos de hacerlas por vías de hecho, 
de conformidad con las órdenes que 
impartan las autoridades de Policía. 
 
PARÁGRAFO 1°. Cuando la ocupación 
irregular se realice en áreas de reserva 
forestal, en áreas consideradas y 
declaradas Parques Nacionales 
Naturales, en áreas pertenecientes al 
sistema nacional de áreas protegidas y 
de especial importancia ecológica 
municipal, nacional, entre otros, la 
acción preventiva se podrá realizar en 
cualquier tiempo, salvaguardando los 
derechos fundamentales de sujetos de 
especial protección que se puedan ver 
involucrados. 
 
PARÁGRAFO 2°. Para la ejecución, 
seguimiento, aplicación de la presente 
disposición confórmese en los entes 

ARTÍCULO 1°. El artículo 81 de la Ley 
1801 de 2016 quedará así: 
 
ARTÍCULO 81. ACCIÓN PREVENTIVA 
POR PERTURBACIÓN. Cuando se 
ejecuten acciones con las cuales se 
pretenda o inicie la perturbación de 
bienes inmuebles sean estos de uso 
público o privado ocupándolos por vías 
de hecho, el alcalde y/o su delegado, la 
Policía Nacional o las autoridades 
ambientales según su jurisdicción, 
impedirá o expulsará a los 
responsables de ella, dentro de los diez 
(10) días siguientes contados a partir 
del momento que se tuvo conocimiento 
de la ocupación. 
 
El querellante realizará las obras 
necesarias, razonables y asequibles 
para impedir sucesivas ocupaciones o 
intentos de hacerlas por vías de hecho, 
de conformidad con las órdenes que 
impartan las autoridades de Policía. 
 
PARÁGRAFO 1°. Cuando la ocupación 
irregular se realice en áreas de reserva 
forestal, en áreas consideradas y 
declaradas Parques Nacionales 
Naturales, en áreas pertenecientes al 
sistema nacional de áreas protegidas y 
de especial importancia ecológica 
municipal, nacional, entre otros, la 
acción preventiva se podrá realizar en 
cualquier tiempo, salvaguardando los 
derechos fundamentales de sujetos de 
especial protección que se puedan ver 
involucrados. 
 
PARÁGRAFO 2°. Para la ejecución, 
seguimiento, aplicación de la presente 
disposición confórmese en los entes 
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municipales y distritales, un comité 
interinstitucional de Planeación, 
coordinación, ejecución y seguimiento 
para el control de ocupaciones 
irregulares y protección de ecosistemas 
en las zonas rurales y urbanas del 
municipio o distrito o municipios o 
distritos, cuando el bien inmueble 
objeto de ocupación pertenezca a dos o 
más jurisdicciones. Dicho Comité será 
presidido por el alcalde o los alcaldes 
y/o sus delegados y la coordinación 
estará a cargo de las dependencias de 
seguridad de cada municipio o distrito.  
 
En cualquier caso, se deberá involucrar 
en el proceso de ejecución, 
seguimiento y aplicación a las 
respectivas autoridades ambientales. 
Las anteriores funciones, se realizarán 
en coordinación con las autoridades 
que tengan a cargo la tutela del 
ecosistema estratégico. 
 

municipales y distritales, un comité 
interinstitucional de Planeación, 
coordinación, ejecución y seguimiento 
para el control de ocupaciones 
irregulares y protección de ecosistemas 
en las zonas rurales y urbanas del 
municipio o distrito o municipios o 
distritos, cuando el bien inmueble 
objeto de ocupación pertenezca a dos o 
más jurisdicciones. Dicho Comité será 
presidido por el alcalde o los alcaldes 
y/o sus delegados y la coordinación 
estará a cargo de las dependencias de 
seguridad de cada municipio o distrito.  
 
En cualquier caso, se deberá involucrar 
en el proceso de ejecución, 
seguimiento y aplicación a las 
respectivas autoridades ambientales. 
Las anteriores funciones, se realizarán 
en coordinación con las autoridades 
que tengan a cargo la tutela del 
ecosistema estratégico. 
 

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 
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V. PROPOSICIÓN. 
 
De conformidad con las consideraciones antes expuestas, se propone muy 
respetuosamente a la Plenaria del Honorable Senado de la República, dar 
segundo debate al Proyecto de Ley No. 003 de 2020 Senado “Por medio de la 
cual se modifica el artículo 81 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana y se introduce un término prudencial para la realización de acciones 
preventivas en caso de vía de hecho que pretendan perturbar la posesión”, 
conforme con las modificaciones propuestas. 
 
 
De los Honorables Congresistas,  
 
 
 

 
GERMÁN VARÓN COTRINO 
Senador de la República  
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 
003 DE 2020 SENADO 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA Y SE INTRODUCE 
UN TÉRMINO PRUDENCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 

PREVENTIVAS EN CASO DE VÍA DE HECHO QUE PRETENDAN PERTURBAR 
LA POSESIÓN 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. El artículo 81 de la Ley 1801 de 2016 quedará así: 
 
ARTÍCULO 81. ACCIÓN PREVENTIVA POR PERTURBACIÓN. Cuando se 
ejecuten acciones con las cuales se pretenda o inicie la perturbación de bienes 
inmuebles sean estos de uso público o privado ocupándolos por vías de hecho, el 
alcalde y/o su delegado, la Policía Nacional o las autoridades ambientales según 
su jurisdicción, impedirá o expulsará a los responsables de ella, dentro de los diez 
(10) días siguientes contados a partir del momento que se tuvo conocimiento de la 
ocupación. 
 
El querellante realizará las obras necesarias, razonables y asequibles para impedir 
sucesivas ocupaciones o intentos de hacerlas por vías de hecho, de conformidad 
con las órdenes que impartan las autoridades de Policía. 
 
PARÁGRAFO 1°. Cuando la ocupación irregular se realice en áreas de reserva 
forestal, en áreas consideradas y declaradas Parques Nacionales Naturales, en 
áreas pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas y de especial 
importancia ecológica municipal, nacional, entre otros, la acción preventiva se 
podrá realizar en cualquier tiempo. 
 
PARÁGRAFO 2°. Para la ejecución, seguimiento, aplicación de la presente 
disposición confórmese en los entes municipales y distritales, un comité 
interinstitucional de Planeación, coordinación, ejecución y seguimiento para el 
control de ocupaciones irregulares y protección de ecosistemas en las zonas 
rurales y urbanas del municipio o distrito o municipios o distritos, cuando el bien 
inmueble objeto de ocupación pertenezca a dos o más jurisdicciones. Dicho 
Comité será presidido por el alcalde o los alcaldes y/o sus delegados y la 
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coordinación estará a cargo de las dependencias de seguridad de cada municipio 
o distrito.  
 
En cualquier caso, se deberá involucrar en el proceso de ejecución, seguimiento y 
aplicación a las respectivas autoridades ambientales. Las anteriores funciones, se 
realizarán en coordinación con las autoridades que tengan a cargo la tutela del 
ecosistema estratégico. 
 
 
Artículo 2°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
De los Honorables Congresistas,  
 
 
 
 

 
GERMÁN VARÓN COTRINO 
Senador de la República  
 
 
 

 

 
 

1 
 

15-06-21. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. SESIONES VIRTUALES. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta 
iniciativa, en el correo institucional comisión.primera@senado.gov.co.   
 
 

 

 
15-06-21. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. SESIONES VIRTUALES. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza 
por parte de la Presidencia y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este 
informe de ponencia para segundo debate.  
 
 
Presidente, 
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comisionprimera@gmail.com  
 
 

Pá
gi

na
  1

 

 
 
 

 
 
ARTÍCULO 1°. El artículo 81 de la Ley 1801 de 2016 quedará así: 
 
ARTÍCULO 81. ACCIÓN PREVENTIVA POR PERTURBACIÓN. Cuando se ejecuten acciones 
con las cuales se pretenda o inicie la perturbación de bienes inmuebles sean estos de uso 
público o privado ocupándolos por vías de hecho, el alcalde y/o su delegado, la Policía 
Nacional o las autoridades ambientales según su jurisdicción, impedirá o expulsará a los 
responsables de ella, dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir del momento 
que se tuvo conocimiento de la ocupación. 
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comisionprimera@gmail.com  
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El querellante realizará las obras necesarias, razonables y asequibles para impedir sucesivas 
ocupaciones o intentos de hacerlas por vías de hecho, de conformidad con las órdenes que 
impartan las autoridades de Policía. 
 
PARÁGRAFO 1°. Cuando la ocupación irregular se realice en áreas de reserva forestal, en 
áreas consideradas y declaradas Parques Nacionales Naturales, en áreas pertenecientes al 
sistema nacional de áreas protegidas y de especial importancia ecológica municipal, 
nacional, entre otros, la acción preventiva se podrá realizar en cualquier tiempo, 
salvaguardando los derechos fundamentales de sujetos de especial protección que se 
puedan ver involucrados. 
 
PARÁGRAFO 2°. Para la ejecución, seguimiento, aplicación de la presente disposición 
confórmese en los entes municipales y distritales, un comité interinstitucional de 
Planeación, coordinación, ejecución y seguimiento para el control de ocupaciones 
irregulares y protección de ecosistemas en las zonas rurales y urbanas del municipio o 
distrito o municipios o distritos, cuando el bien inmueble objeto de ocupación pertenezca 
a dos o más jurisdicciones. Dicho Comité será presidido por el alcalde o los alcaldes  y/o sus 
delegados y la coordinación estará a cargo de las dependencias de seguridad de cada 
municipio o distrito. En cualquier caso, se deberá involucrar en el proceso de ejecución, 
seguimiento y aplicación a las respectivas autoridades ambientales. Las anteriores 
funciones, se realizarán en coordinación con las autoridades que tengan a cargo la tutela 
del ecosistema estratégico. 
 
 
ARTÍCULO 2°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
EN LOS ANTERIORES TERMINOS FUE APROBADO EL PROYECTO DE LEY N° 003 DE 2020 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA Y SE INTRODUCE UN TÉRMINO PRUDENCIAL 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE VÍA DE HECHO QUE 
PRETENDAN PERTURBAR LA POSESIÓN”, COMO CONSTA EN LA SESIÓN DEL DÍA 27 DE 
ABRIL DE 2021, ACTA N° 43.  
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comisionprimera@gmail.com  
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PONENTE:  
 
 

 
GERMAN VARON COTRINO 
H. Senador de la República  
 
 
Presidente, 
 
 

S. MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ 
 
 
Secretario General, 
 
 
  GUILLERMO LEON GIRALDO GIL 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL DIA 
17 DE MARZO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No.159 DE 2019 SENADO 
“POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 1551 DE 2012 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El Congreso de Colombia 
 
 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. La presente Ley tiene por objeto modificar el inciso 7º del 
artículo 48 de la Ley 1551 de 2012 y establecer el procedimiento de acreditación 
de la posesión de los bienes y su destinación al uso público o a la prestación de 
un servicio público. 

Artículo 2º. Modifíquese el inciso 7º del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012, 
así: 

En los casos en los que las entidades nacionales, departamentales o de 
cualquier orden exigen como requisito para financiar o cofinanciar proyectos de 
inversión con los municipios, prueba de la propiedad de los bienes que van a ser 
objeto de intervención, bastará con que estas acrediten la posesión del bien y su 
destinación al uso público o a la prestación de un servicio público por parte de la 
entidad territorial o de la comunidad a través de junta de acción comunal, 
mientras no exista oposición de un tercero. 

Artículo 3º. Para la acreditación de la posesión del bien y su destinación al uso 
público o a la prestación de un servicio público en los casos en los que las 
entidades nacionales, departamentales o de cualquier orden la exigen como 
requisito para financiar o cofinanciar proyectos de inversión con los municipios, 
el Alcalde o el Personero Municipal podrán expedir acto administrativo 
debidamente motivado, en el cual se manifieste que el municipio o la comunidad 
a través de junta de acción comunal ha ejercido y ejerce la posesión del bien 
frente al cual se pretende la inversión. El acto administrativo de acreditación 
deberá hacer constar: 

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

 
 

a. Que se cumplen los hechos positivos a los que alude el artículo 981 del Código Civil, 
tales como obras de explotación del bien, construcción de edificios, cerramientos o 
actos materiales de la misma naturaleza o de igual significación. 

b. Que el bien es de uso público o que está destinado a la prestación de un servicio 
público, caso en el cual se deberá señalar el uso o usos específicos que se le dan al 
bien, los cuales deberán corresponder a finalidades de interés general, ya sea que 
dicho uso o usos se hayan concretado o que se encuentren en proceso de concreción. 

c. Que otra persona no justifica ser el reputado dueño del bien. 
 
Artículo 4. La acreditación a la que se refiere la presente Ley constituye presunción 
de propiedad para efectos de aplicar el inciso 7º del artículo 48 de la Ley 1551 de 
2012 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, y en ningún caso 
constituirá título o plena prueba de propiedad. 
 
Articulo 5. (nuevo) La exigencia de requisitos adicionales o demoras injustificadas 
que impidan la aplicación de lo dispuesto en la presente ley será considerado falta 
gravísima y será sancionado de acuerdo al Código Único Disciplinario. 

Artículo 6. Esta ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 17 de Marzo de 2021, al Proyecto de Ley No.159 DE 
2019 SENADO “POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 1551 DE 
2012 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 
Senador Ponente  

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 17  de Marzo de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
Elaboró y Revisó – Ruth Luengas Peña 
Revisó – H.S. Ponente. 
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